
 

                          

ED-VCT-GIAM-00285 
EDICTO No. GIAM-00285-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PCP-08441 se ha proferido Resolución No. 002759 de agosto 16 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

"ARTICULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PCP-
08441 presentada por la sociedad MINERALS CARIBBEAM S.A.S., por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente Resolución." 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINERALS CARIBBEAM S.A.S., por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase  mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00286 
EDICTO No. GIAM-00286-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EE7-167 se ha proferido Resolución No. 004407 de diciembre 27 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. EE7-
167, presentada por la ASOCIACION  DE ARENEROS  DE BARRANCABERMEJA “PAZ DEL 
RIO”, para la explotación de yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en el 
municipio de BARRANCABERMEJA, departamento de SANTANDER, por las razones 
expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notificar el presente acto administrativo en forma personal a la 
ASOCIACION DE ARENEROS DE BARRANCABERMEJA "PAZ DEL RIO" por conducto de su 
Representante Legal, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 
BARRANCABERMEJA, departamento de SANTANDER, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, 
para que imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas  por la actividad  minera, de conformidad  con el artículo  2.2.5.5.1.4 parágrafo 4° 
del Decreto 1073 de 2015. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00287 
EDICTO No. GIAM-00287-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EAN-092 se ha proferido Resolución No. 004332 de diciembre 12 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.·  RECHAZAR  la Solicitud  de  Legalización  de  Minería  de  Hecho  No. 
EAN-092  presentada por los señores ADAN  HUERTAS  BUSTOS,  ADAN  HUERTAS  
MERCHAN, ANA  NOELBA  SOTO  DE  SOTO, JOSE  MODESTO  RENDON  BRAND,  WILLIAM  
ANDRES  RENDON  BRAND,  EDINSON  RENDON  BRAND,  para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción  del municipio de 
BUGA, departamento de VALLE DEL CAUCA , de acuerdo con lo expuesto en la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ADAN HUERTAS BUSTOS, ADAN HUERTAS MERCHAN, ANA NOELBA SOTO DE 
SOTO, JOSE MODESTO RENDON BRAND, WILLIAM  ANDRES  RENDON  BRAND,  EDINSON  
RENDON  BRAND, por medio del Grupo de Información y Atención  al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad  con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO. ·   Contra la presente providencia  procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. .Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BUGA, 
departamento de VALLE DEL CAUCA , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA CVC, para que 
imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración , recuperación , 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con el artículo 2.2.5.5.1.4, parágrafo 4 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00288 
EDICTO No. GIAM-00288-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. SAO-10301 se ha proferido Resolución No. 000265 de febrero 28 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la solicitud de Autorización Temporal No SAO-10301, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad VÍAS DE LAS AMÉRICAS S.A.S., identificada con el NIT. 900373783-
3, por intermedio de su representante legal, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00289 
EDICTO No. GIAM-00289-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. SAP-13241 se ha proferido Resolución No. 000261 de febrero 28 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No SAP-13241 
presentada por la ALCALDIA MUNICIPAL DE PASCA identificada con Nit. 890.680.154-1, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese en forma personal la presente Resolución por parte del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la ALCALDIA MUNICIPAL DE PASCA por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y a los Alcaldes de los municipios de FUSAGASUGA Y PASCA en el 
departamento de CUNDINAMARCA, para su conocimiento y para que se verifique que no 
se hayan efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización 
Temporal No. SAP-13241. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00290 
EDICTO No. GIAM-00290-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QCR-15011 se ha proferido Resolución No. 000202 de febrero 23 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-   Entender  desistido  el  trámite  de  la  propuesta   de  contrato  de 
concesión No. QCR-15011, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QCR-
15011, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a  
los  proponentes  SAMUEL  AMAY A    GÓMEZ,  MYRIAM  ELIZABETH  MONTAÑA RAMIREZ, 
y LUIS FRANCISCO PEÑALOZA RODRIGUEZ, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro  de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00291 
EDICTO No. GIAM-00291-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QCP-16382 se ha proferido Resolución No. 000197 de febrero 23 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QCP-
16382, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente HERNANDO ALBERTO SEJIN CANO, o en su defecto , procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00292 
EDICTO No. GIAM-00292-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QC9-08101 se ha proferido Resolución No. 000199 de febrero 23 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QC9-
08101 respecto de la Sociedad EL PUNTO DE NISSAN S.A.S, identificada con NIT. No. 
900591148-0, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
QC9-08101 con el Señor EDUIN DONALDO GIL DELGADILLO, de conformidad con la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes Señor EDUIN DONALDO GIL DELGADILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.312.056 y la sociedad EL PUNTO DE NISSAN S.A.S, identificada con NIT. 
No. 900591148-0, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al Proponente EL 
PUNTO DE NISSAN S.A.S del aplicativo Catastro Minero Colombiano (CMC) en la Propuesta 
de Contrato de Concesión QC9-08101 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación 
Minera, para continuar el trámite con el Señor EDUIN DONALDO GIL DELGADILLO. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00293 
EDICTO No. GIAM-00293-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PE8-08111 se ha proferido Resolución No. 000203 de febrero 23 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PE8-
08111, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JUAN  CAMILO  SILVA  RODRIGUEZ,  CC  No.  79946569  e  
INGECON  S.A,  NIT: 8220001381,  por intermedio de su representante legal o apoderado o 
quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y .efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00294 
EDICTO No. GIAM-00294-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PCI-13081 se ha proferido Resolución No. 000253 de febrero 28 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PCI-13081, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. PCI-
13081, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ARTURO OBREGON PERILLA, AYDA LUZ ANGULO RIVERA, 
JHONY ALEXANDER  MARIN VELASCO  y WILLIAM  VANEGAS  MADERO, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO   CUARTO.-  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de  reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ,  de 
acuerdo  con lo preceptuado  por el artículo  76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00295 
EDICTO No. GIAM-00295-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PCC-10351 se ha proferido Resolución No. 000252 de febrero 28 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. DEJAR SIN EFECTO el Auto GCM No. 001533 de 19 de julio de 2016 y 
la notificación del mismo efectuada mediante Estado Jurídico No. 110 de fecha 28 de julio 
de 2016, respecto a la Propuesta de Contrato de Concesión No. PCC-10351, de acuerdo a lo 
consagrado en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. PCC-
10351, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ELIAS ARDILA ALVERNIA, CARLOS EFRAIN CARLOSAMA 
LOPEZ, JUAN MANUEL GOMEZ MUJICA y JOAQUIN VERGARA  MOJICA, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez {10} días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00296 
EDICTO No. GIAM-00296-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PB3-08211 se ha proferido Resolución No. 004175 de noviembre 
29 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PB3-
08211, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PB3-08211, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes MERCEDES ASCANIO SANCHEZ, OSCAR EDUARDO OTALORA TORRES y 
RAFAEL  ENRIQUE  ROA  CORREDOR,  o  en  su  defecto,  procédase  mediante  edicto  de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00297 
EDICTO No. GIAM-00297-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08492 se ha proferido Resolución No. 004244 de noviembre 
30 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión Nº. OG2-08492 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2- 
08492, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ART ÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00298 
EDICTO No. GIAM-00298-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08244 se ha proferido Resolución No. 004189 de noviembre 
29 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ·Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2- 
08244, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese la presente Resolución personalmente  a  través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación  y 
Titulación a la sociedad proponente CEMENTOS ATLANTICO SAS hoy ULTRACEM S.A.S, 
identificada con Nit Nº 900570964-4,  por  intermedio  de  su  representante  legal  y/o 
apoderado o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad  con el artículo  269 
del  Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00299 
EDICTO No. GIAM-00299-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LL9-10251 se ha proferido Resolución No. 000200 de febrero 23 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta  de contrato de concesión  min era No.  LL9-
10251, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente  la  presente  Resolución  a  través  del 
Grupo de  Información  y Atención  al  Minero  de  la Vicepresidencia  de Contratación  y 
Titulación a    los  proponentes  HILVER  OSWALDO  VARGAS  RODRÍGUEZ ,  y  LUIS  
EDUARDO GARCÍA BENAVIDES, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad  con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de  reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia  con  lo establecido en el artículo 
308 de la Ley  1437 del  18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00300 
EDICTO No. GIAM-00300-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHM-11301 se ha proferido Resolución No. 000243 de febrero 27 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JHM-
11301, respecto de la sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL BANCO MINERO 
LTDA. C.I MINERBANK LTDA identificada con  Nit No. 900177139-1 y la señora YOLANDA 
CASTRO JIMENEZ identificada con cedula de ciudadanía No.21.233.959, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  CONTINUAR CON EL TRAMITE de la propuesta de contrato de 
concesión No. JHM-11301, con la sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL  
CORPORACION  URANIO y ORO S.A. C.I.  URAGOLD CORP S.A, identificada con Nit No. 
900193814-0, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL BANCO MINERO LTDA. C.I MINERBANK 
LTDA identificada con Nit No. 900177139-1, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, la sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CORPORACION URANIO y 
ORO S.A. C.I.  URAGOLD CORP S.A. identificada con Nit No. 900193814-0, a través de su 
representante  legal o quien haga sus veces y a la señora YOLANDA CASTRO JIMENEZ 
identificada con cedula de ciudadanía No.21.233.959, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada  esta providencia,  procédase a inactivar a la sociedad  
COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL  BANCO  MINERO LTDA. C.I MINERBANK  LTDA y a 
la señora   YOLANDA  CASTRO JIMENEZ del Catastro Minero Colombiano - CMC, en la  
propuesta  de  contrato  de concesión No. JHM-11301 y  devuélvase el expediente al Grupo 
de Contratación Minera,  para el tramite  pertinente. 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00301 
EDICTO No. GIAM-00301-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EDG-093 se ha proferido Resolución No. 000187 de febrero 22 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. EDG-093, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JOSE ARGEMIRO RODRIGUEZ CAÑON, o en su defecto , procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a archivar el referido 
expediente en el Sistema Catastro Minero Colombiano. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00302 
EDICTO No. GIAM-00302-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RKG-09241 se ha proferido Resolución No. 000185 de febrero 22 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº RKG- 
09241 para el proponente AM RESOURCES S.A.S. identificada con NIT Nº 9008848519, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al señor RICARDO ARTURO BUENO COTES 
identificado con c.c. Nº 80412324, al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
RKG-09241, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente AM RESOURCES S.A.S. identificada con NIT Nº 9008848519, por 
intermedio de su representante legal o quien  haga  sus  veces,  y  al señor RICARDO 
ARTURO BUENO COTES identificado con c.c. Nº 80412324,  o en su defecto,  procédase  
mediante  edicto  de conformidad  con  el  artículo  269  del Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00303 
EDICTO No. GIAM-00303-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG8-11211 se ha proferido Resolución No. 000190 de febrero 22 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. RECHAZAR la propuesta de  Contrato  de  Concesión  Minera No. OG8-
11211, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO. NOTIFÍQUESE  personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación   y   
Titulación   a   los   proponentes   BERNARDINO   LUIS   FERNANDO FILAURI    POSTARINI    
e   INVERSIONES    ICASALI   S.A.S., por   intermedio    de   su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase  mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTICULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro  Minero Colombiano  y efectúese  el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00304 
EDICTO No. GIAM-00304-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QJ6-16361 se ha proferido Resolución No. 000191 de febrero 23 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  con cesión  min era  No.  
QJ6-16361, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente  JAVIER   IGNACIO  DEL  SAGRADO  CORAZON   GOMEZ  BERNAL,  
o  en  su defecto procédase  mediante edicto conforme a l  artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00305 
EDICTO No. GIAM-00305-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QHD-11161 se ha proferido Resolución No. 000181 de febrero 
22 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QHD-
11161, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído 
 
ARTICULO SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la ASOCIACION COMUNITARIA DE EXPLOTADORES DE MATERIAL DE 
ARRASTRE DEL RIO RUMIYACO EN LA VEREDA CALIYACO, por intermedio  de  su  
representante  legal  o  quien  haga  sus  veces ,  o  en  su  defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTICULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00306 
EDICTO No. GIAM-00306-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-11147 se ha proferido Resolución No. 000188 de febrero 22 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. JG1-11147, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. . Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A, por intermedio 
de su apoderado o representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. ·  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                          

ED-VCT-GIAM-00307 
EDICTO No. GIAM-00307-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLM-10013X se ha proferido Resolución No. 003964 de 
noviembre 18 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Aceptar el desistimiento por las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente resolución del área establecida en la placa alterna No. LLM-10013X. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese  la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente CI INVERSIONES MARTINEZ LEROY S.A. INVERCOAL, 
conforme al artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra esta providencia no procede recurso alguno de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Ejecutoriada  esta providencia procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


